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El verdadero empleador de los profesores de religión y moral católica en 
los centros públicos de enseñanza primaria es el Ministerio de Educación y 
Cultura. 

El verdadero empleador de los profesores de religión es el Ministerio de 
Educación y Cultura, por ser el destinatario de los servicios que le presta este 
personal; planifica, organiza y controla el trabajo; ejerce la potestad disciplinaria 
y son de su cargo todos los gastos que con ello se ocasionen y, sobre todo, es 
el obligado a remunerar a este profesorado, pues si bien debe poner los fondos 
necesarios a disposición de la Conferencia Episcopal Española, la autoridad 
eclesiástica limita su intervención a la de simple pagador por cuenta de otro o 
distribuidor de los fondos recibidos. Además, la designación y el nombramiento 
de estos profesores se lleva a cabo por la autoridad docente del Estado, reserván
dose la jerarquía eclesiástica la única facultad de presentar los candidatos que 
considere más idóneos para impartir esta enseñanza, pero quien realmente crea el 
vínculo jurídico es la Administración del Estado, al efectuar la designación y el 
nombramiento de cada trabajador. 

Si con los anteriores argumentos no quedaran disipadas todas las dudas que 
pudieran abrigarse al respecto, la situación está hoy perfectamente clarificada 
con la entrada en vigor del Convenio sobre el régimen económico-laboral de las 
personas que, no perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios Docentes, están 
encargadas de la enseñanza de la Religión Católica en los Centros Públicos de 
Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria, que sus
tituye al Convenio de 20 de mayo de 1993, y que ha sido publicado por Orden 
de 9 de abril de 1999, en cuya cláusula quinta dispone que «Los profesores 
encargados de la enseñanza de la religión católica a los que se refiere el presente 
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Convenio prestarán su actividad, en régimen de contratación laboral, de duración 
determinada y coincidente con el curso o año escolar, a tiempo completo o par
cial y quedarán encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social al que 
serán incorporados los profesores de Educación Infantil y de Educación Primaria 

que aún no lo estén. A los efectos anteriores, la condición de empleador corres
ponderá a la respectiva Administración educativa. Transitoriamente, en tanto no 

se lleve a cabo el traspaso de los profesores de religión católica, de Educación 
Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria a la correspondiente 
Administración educativa, el Ministerio de Educación y Cultura asume, respecto 
de estos profesores, la condición de empleador a los efectos previstos en el apar

tado anterior». 

(S. 28 de enero de 2002; Aranzadi RJ 2002/3759) 

MATRIMONIO 

Eficacia en el orden civil de sentencia de nulidad de matrimonio dictada en 
rebeldía: tutela judicial efectiva frente a una rebeldía involuntaria e inexi
gibilidad del sometimiento a un proceso canónico en un Estado aconfesional 
frente a una rebeldía voluntaria. 

Para resolver la presente cuestión, consistente en dar eficacia civil con los 
efectos oportunos una sentencia canónica de nulidad de matrimonio, hay que par
tir de una base incuestionable, como es la aconfesionalidad del Estado español, 
principio establecido en el artículo 16.2 de la Constitución Española, que no hace 
otra cosa que recoger lo proclamado en el artículo 18 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de la ONU de 10 de diciembre de 1948, que proclama la 
libertad religiosa de una manera absoluta. 

Pues bien, partiendo de la base que una cosa es reconocer a la Iglesia Cató

lica las atribuciones propias de una jurisdicción en materia matrimonial, como 
se establece en el Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero 
de 1979, y otra, muy distinta, dar eficacia incuestionable en el orden civil de las 
resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos sobre nulidad de matrimo
nio canónico, pues para este último supuesto será preciso, sin excepción alguna, 
que dicha resolución canónica sea conforme a las condiciones a que se refiere el 
artículo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. Ya que la cooperación 
del Estado con la Iglesia Católica no implica automatismo en el reconocimiento 
de las resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos (Sentencia del Tribu
nal Constitucional 66/1982, de 12 de diciembre). 
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Por otra parte, ya centrando la cuestión, es preciso resaltar que el mencionado 
artículo 954 exige entre otras condiciones, para la eficacia de sentencias dictadas 
por Tribunales extranjeros, que las mismas no hayan sido dictadas en rebeldía. 

Y si bien en el derecho procesal canónico no existe el término rebeldía, utili
zándose en cambio el de ausencia, sin embargo, la igualdad de alcance de ambos 
términos debe ser absoluta. 

Ahora bien, en el presente caso, la parte ahora recurrida, en el proceso canó
nico, estuvo ausente-rebelde, como se desprende del parágrafo 9 de la sentencia 
del Tribunal Eclesiástico de fecha 18 de diciembre de 1989, cuando en él se dice: 
«la esposa no compareció en ningún momento del proceso», frase tajante que no 
puede ser desvirtuada por la ritual o de estilo plasmada en el encabezamiento de 
la misma, que afirma: «sometida ella a la jurisdicción del Tribunal» -se refiere a 
la esposa-, y si esa declaración se proclamó contra su voluntad (por no haber sido 
citada o emplazada en forma) o por afán propio (por principios ideológicos o por 
conveniencia), significaría, siempre y en todos los casos, que la resolución canó
nica que recaiga en el mismo no le puede afectar a efectos civiles, puesto que la 
misma fue dictada en rebeldía -art. 954.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Ya que en el primer caso -no voluntariedad- le debe amparar el principio 
de tutela judicial efectiva del artículo 24 de la Constitución Española, y en el 
segundo -voluntariedad- le ampara el principio, que ya se dijo que iba a ser la 
tesis rectora en el estudio de este motivo, de la libertad religiosa establecida en el 
artículo 16 de dicho texto, y sobre todo el de la aconfesionalidad del Estado. 

Ya que podrá estar de acuerdo una persona en someterse a una contienda 
judicial matrimonial dentro del cauce procesal canónico, y así atenerse a todas 
las consecuencias que se deriven de la resolución que se dicte. Pero lo que no se 
puede obligar a nadie es a que se atenga a las consecuencias de una resolución 
canónica, cuando voluntariamente no quiere someterse al proceso canónico 
matrimonial de la que la misma es consecuencia, ya sea por sus convicciones o, 
incluso, por su interés. 

(S. 27 de junio de 2002; Aranzadi RJ 2002/5709). 


